
ARTICULO 188. La planeación urbana comprenderá principalmente:

1o. La reglamentación de la construcción y el desarrollo de programas habitacionales según las
necesidades de protección y restauración de la calidad ambiental y de la vida, dando prelación a
las zonas con mayores problemas.

2o. la localización adecuada de servicios públicos cuyo funcionamiento pueda afectar el
ambiente.

3o. la fijación de zonas de descanso o de recreo y la organización de sus servicios para mantener
ambiente sano y agradable para la comunidad.

4o. La regulación de las dimensiones adecuadas de los lotes de terreno, de las unidades de
habitación y de la cantidad de personas que pueda albergar cada una de estas unidades y cada
zona urbana.

ARTICULO 189. En los centros urbanos, las industrias que por su naturaleza puedan causar
deterioro ambiental estarán situadas en zona determinada en forma que no causen daño o
molestia a los habitantes de sectores vecinos ni a sus actividades, para lo cual se tendrán en
cuenta la ubicación geográfica, la dirección de los vientos y las demás características del medio y
las emisiones no controlables.

ARTICULO 190. Se tomarán las medidas necesarias para que las industrias existentes en
zona que no sea adecuada, según el artículo anterior, se trasladen a otra en que se llenen los
mencionados requisitos y entre tanto, se dispondrá lo necesario para que se causen las menores
molestias a los vecinos.

ARTICULO 191. En el sector rural, la instalación de industrias que, por su naturaleza,
puedan provocar deterioro ambiental, se hará, teniendo en cuenta los factores geográficos, la
investigación previa del área para evitar que las emisiones o vertimientos no controlables causen
molestias o daños a los núcleos humanos, a los suelos, a las aguas, a la fauna, al aire o a la flora
del área.

CAPITULO II.

USOS EN TRANSPORTE: AEROPUERTOS, CARRETERAS, FERROCARRILES

ARTICULO 192. En la planeación urbana se tendrá en cuenta las tendencias de expansión de
las ciudades para la localización de aeropuertos y demás fuentes productoras de ruidos y
emanaciones difícilmente controlables.

ARTICULO 193. En la construcción de carreteras y de vías férreas se tomarán precauciones
para no causar deterioro ambiental con alteraciones topográficas y para controlar las emanaciones
y ruidos de los vehículos.

PARTE VIII.

DE LA FLORA TERRESTRE



ARTICULO 194. Las normas de esta parte se aplican a cualquier individuo de la flora que se
encuentre en territorio nacional.

TITULO I.

DE LA CONSERVACION Y DEFENSA DE LA FLORA

ARTICULO 195. Se entiende pro flora el conjunto de especies e individuos vegetales,
silvestres o cultivados, existentes en el territorio nacional.

ARTICULO 196. Se tomarán las medidas necesarias para conservar o evitar la desaparición
de especies o individuos de la flora que, por razones de orden biológico, genético, estético,
socioeconómico o cultural, deban perdurar; entre ellas:

a). Proteger las especies o individuos vegetales que corran peligro de extinción, para lo cual se
hará la declaración de especies o individuos protegidos previamente a cualquier intervención en
su manejo o para el establecimiento de servidumbres o para su expropiación;

b). Determinar los puertos marítimos y fluviales, aeropuertos y lugares fronterizos por los cuales
se podrán realizar exportaciones de individuos y productos primarios de la flora;

c). Promover el desarrollo y utilización de mejores métodos de conservación y aprovechamiento
de la flora.

ARTICULO 197. Los propietarios de individuos protegidos serán responsables por el buen
manejo y conservación de esos individuos.

ARTICULO 198. Para la importación de cualquier individuo o producto de la flora deberá
contarse con las certificaciones en donde conste oficialmente que se cumplieron las normas del
país de origen sobre sanidad vegetal y de protección de las especies.

TITULO II.

DE LA FLORA SILVESTRE

CAPITULO I.

DE DEFINICIONES Y FACULTADES

ARTICULO 199. Se denomina flora silvestre el conjunto de especies e individuos vegetales
del territorio nacional que no se han plantado o mejorado por el hombre.

ARTICULO 200. Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a:

a). Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e
individuos de la flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada;

b). Fomentar y restaurar la flora silvestre;



c). Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico.

CAPITULO II.

DE LA ADMINISTRACION Y DEL MANEJO

ARTICULO 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de a flora
silvestre se ejercerán las siguientes funciones:

a). Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la
flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o
transplante al territorio nacional de individuos vegetales;

b). Conservar y preservar la renovación natural de la flora silvestre;

c). Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, cuando razones de orden ecológico,
económico o social lo justifiquen;

d). Crear y administrar zonas para promover el desarrollo de especies.

TITULO III.

DE LOS BOSQUES

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Título debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Ley 1021 de 2006, 'por la cual se expide la Ley General Forestal', publicada
en el Diario Oficial No. 46.249 de 24 de abril de 2006. La Ley 1021 de 2006 fue declarada
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-030-08 de 23 de enero de
2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTICULO 202. <Artículo modificado por el artículo 203 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> El presente título regula el manejo de los suelos forestales por su
naturaleza y de los bosques que contienen, que para los efectos del presente código, se
denominan áreas forestales.

Las áreas forestales podrán ser protectoras y productoras.

La naturaleza forestal de los suelos será determinada con base en estudios técnicos, ambientales y
socioeconómicos adoptados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o
quien haga sus veces.

Corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, bajo la coordinación del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces, realizar la clasificación,
ordenamiento y zonificación y, determinar el régimen de usos de las áreas forestales en el
territorio nacional, salvo las que se encuentren en las áreas de reserva forestal nacional y en áreas
que conforman el sistema de parques nacionales naturales.

Notas de Vigencia



- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Artículo modificado por el artículo 203 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2811 de 1974:

ARTÍCULO 202. El presente título regula el manejo de los suelos forestales por su
naturaleza y de los bosques que contienen, que para los efectos del presente código, se
denominan áreas forestales.

Las áreas forestales podrán ser productoras, protectoras y protectoras - productoras.

La naturaleza forestal de los suelos será determinada según estudios ecológicos y
socioeconómicos.

ARTICULO 203. Es área forestal productora la zona que debe ser conservada
permanentemente con bosques naturales o artificiales para obtener productos forestales para
comercialización o consumo.

El área es de producción directa cuando la obtención de productos implique la desaparición
temporal del bosque y su posterior recuperación.

Es área de producción indirecta aquella en que se obtienen frutos o productos secundarios, sin
implicar la desaparición del bosque.

ARTICULO 204. Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u
otros naturales renovables.

En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención
de frutos secundarios del bosque.

ARTICULO 205. Se entiende por área forestal protectora - productora la zona que debe ser
conservada permanentemente con bosques naturales o artificiales para proteger los recursos
naturales renovables y que, además, puede ser objeto de actividades de producción sujeta
necesariamente al mantenimiento del efecto protector.

CAPITULO I.



DE LAS AREAS DE RESERVA FORESTAL

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Título debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Ley 1021 de 2006, 'por la cual se expide la Ley General Forestal', publicada
en el Diario Oficial No. 46.249 de 24 de abril de 2006. La Ley 1021 de 2006 fue declarada
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-030-08 de 23 de enero de
2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

  

ARTICULO 206. <Ver Notas del Editor> Se denomina área de reserva forestal la zona de
propiedad pública o privada reservada para destinarla exclusivamente al establecimiento o
mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o productoras -
protectoras.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 204 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 204. ÁREAS DE RESERVA FORESTAL. Las áreas de reserva forestal podrán
ser protectoras o productoras. Las áreas de reserva forestal protectoras nacionales son áreas
protegidas y hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

Las autoridades ambientales, en el marco de sus competencias, y con base en estudios
técnicos, económicos, sociales y ambientales adoptados por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, podrán declarar, reservar, alinderar, realinderar, sustraer,
integrar o recategorizar las áreas de reserva forestal. En los casos en que proceda la
sustracción de las áreas de reserva forestal, sea esta temporal o definitiva, la autoridad
ambiental competente impondrá al interesado en la sustracción, las medidas de
compensación, restauración y recuperación a que haya lugar, sin perjuicio de las que sean
impuestas en virtud del desarrollo de la actividad que se pretenda desarrollar en el área
sustraída. Para el caso de sustracción temporal, las compensaciones se establecerán de
acuerdo con el área afectada.

PARÁGRAFO 1o. En las áreas de reserva forestal protectoras no se podrán desarrollar
actividades mineras, ni se podrán sustraer para ese fin. Las actividades que se pretendan
desarrollar en estas áreas, deben estar en consonancia con el régimen de usos previsto para el
efecto, conforme a la regulación que expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial sobre la materia.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien
haga sus veces señalará las actividades que ocasionen bajo impacto ambiental y que además,



generen beneficio social, de manera tal que se pueden desarrollar en las áreas de reserva
forestal, sin necesidad de efectuar la sustracción de las mismas. Así mismo, establecerá las
condiciones y las medidas de manejo ambiental requeridas para adelantar dichas actividades.

PARÁGRAFO 3o. Las áreas de reserva forestal establecidas por el artículo 1o de la Ley 2ª de
1959 y las demás áreas de reserva forestal nacionales, únicamente podrán ser objeto de
realinderación, sustracción, zonificación, ordenamiento, recategorización, incorporación,
integración y definición del régimen de usos, por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial o la entidad que haga sus veces con base en estudios técnicos,
económicos, sociales y ambientales y con la colaboración del Ministerio respectivo según el
área de interés de que se trate.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

ARTICULO 207. El área de reserva forestal sólo podrá destinarse al aprovechamiento
racional permanente de los bosques que en ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá
garantizarse la recuperación y supervivencia de los bosques.

En el caso, previamente determinado, en que no existan condiciones ecológicas, económicas o
sociales que permitan garantizar la recuperación y supervivencia de los bosques, el concesionario
o titular de permiso pagará la tasa adicional que se exige en los aprovechamientos forestales
únicos.

ARTICULO 208. La construcción de obras de infraestructura, como vías, embalses, represas
o edificaciones, y la realización de actividades económicas dentro de las áreas de reserva forestal,
requerirán licencia previa.

La licencia sólo se otorgará cuando se haya comprobado que la ejecución de las obras y el
ejercicio de las actividades no atenta contra la conservación de los recursos naturales renovables
del área.

El titular de licencia deberá adoptar a su costa, las medidas de protección adecuadas.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 49, 50 y 52 numeral 52.7, de la Ley 99 de 1993, 'Por el cual se
crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector público encargado de la gestión
y conservación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, se organiza el
Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No.41.146, del 22 de diciembre de 1993 cuyos textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 49. LICENCIA AMBIENTAL. <Artículo modificado por el artículo 49 del
Decreto 266 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Requerirán Licencia ambiental para su
ejecución los proyectos, obras o actividades, que puedan generar deterioro grave al medio
ambiente, a los recursos naturales renovables o al paisaje, de conformidad con el artículo
siguiente'.

'ARTICULO 50. DE LA LICENCIA AMBIENTAL. Se entiende por Licencia Ambiental la
autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de una obra o
actividad, sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que la
misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y
manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada'.

'ARTICULO 52. DE LA EXIGENCIA DE LICENCIA AMBIENTAL. <Artículo modificado
por el artículo 50 del Decreto 266 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio del
Medio Ambiente otorgará licencia ambiental respecto de las siguientes actividades:

...

7. Proyectos en áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

...'

ARTICULO 209. No podrán ser adjudicados los baldíos de las áreas de reserva forestal.

Se podrá otorgar concesión sobre el uso de baldíos desprovistos de bosques, aún dentro del área
de reserva forestal. Tampoco habrá lugar al pago de mejoras en alguna de dichas áreas cuando se
hayan hecho después de ponerse en vigencia este Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

ARTICULO 210. Si en área de reserva forestal, por razones de utilidad pública o interés
social, es necesario realizar actividades económicas que impliquen remoción de bosques o
cambio en el uso de los suelos o cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento racional
de los bosques, la zona afectada deberá, debidamente delimitada, ser previamente sustraída de la
reserva.



También se podrán sustraer de la reserva forestal los predios cuyos propietarios demuestren que
sus suelos pueden ser utilizados en explotación diferente de la forestal, siempre que no se
perjudique la función protectora de la reserva.

CAPITULO II.

DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Título debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Ley 1021 de 2006, 'por la cual se expide la Ley General Forestal', publicada
en el Diario Oficial No. 46.249 de 24 de abril de 2006. La Ley 1021 de 2006 fue declarada
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-030-08 de 23 de enero de
2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTICULO 211. Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un
bosque.

ARTICULO 212. Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o
domésticos.

ARTICULO 213. Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la
obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que permitan la
renovación del recurso.

ARTICULO 214. Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen en
bosques localizados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestal.

El permiso para aprovechamiento forestal único puede contener la obligación de dejar limpio el
terreno al acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque.

ARTICULO 215. Son aprovechamientos forestales domésticos los que se efectúan
exclusivamente para satisfacer necesidades vitales de uso doméstico.

No podrá comerciarse en ninguna forma con los productos de ese aprovechamiento.

El aprovechamiento forestal doméstico deberá hacerse únicamente con permiso otorgado
directamente al solicitante previa inspección, con un año de duración y con volumen máximo de
veinte metros cúbicos anuales.

ARTICULO 216. Los aprovechamientos forestales persistentes de los bosques naturales o
artificiales ubicados en baldíos y demás terrenos de dominio público pueden hacerse
directamente o por administración delegada o mediante asociación, concesión o permiso.

El área y el término máximos serán determinados para cada concesión.

Los aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales o artificiales en terrenos de
propiedad privada requieren autorización.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales.

ARTICULO 217. Los aprovechamientos forestales a que se refiere el inciso primero del
artículo anterior deben hacerse previo estudio y plan de ordenación de los trabajos necesarios
para asegurar la renovabilidad del bosque.

Los permisos se otorgarán directamente y las concesiones mediante licitación pública.

La administración podrá vender en licitación o subasta públicas las maderas y los productos de
los bosques que explote directamente.

ARTICULO 218. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales o artificiales,
en baldíos y demás terrenos de dominio público, pueden hacerse directamente por la
administración, o por particulares mediante permiso.

Los aprovechamientos forestales únicos de bosques de propiedad privada para usos
agropecuarios no requieren el permiso a que se refiere el presente artículo, pero sí el
cumplimiento de las normas legales de política forestal y de suelos.

ARTICULO 219. La explotación forestal por el sistema de aserrío en baja escala y con fines
comerciales, adelantada directamente por campesinos, que tengan en ella su única fuente de
trabajo, como medio de subsistencia, necesita permiso otorgado directamente.

ARTICULO 220. El concesionario o el beneficiario de permiso de aprovechamientos
forestales persistentes ó únicos en bosques de dominio público, deberán pagar, como
participación nacional, una suma que no exceda el treinta por ciento del precio del producto en
bruto en el mercado más cercano al sitio de aprovechamiento y que se liquidará en cada caso.

El municipio en cuya jurisdicción se realice el aprovechamiento forestal recibirá el veinte por
ciento de la suma pagada según el inciso anterior.

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los beneficiarios de permisos domésticos.

Las empresas que tengan mayor proporción de capital nacional serán preferidas en el
otorgamiento de las concesiones y permisos a que se refiere el presente artículo.

ARTICULO 221. Los beneficiarios de permisos de aprovechamiento forestal único pagarán,
además de la suma fijada en el artículo precedente, una suma adicional por metro cúbico de
madera aprovechable.

Las sumas que se recauden conforme al presente artículo y al anterior se destinarán en su



totalidad a programas de reforestación.

ARTICULO 222. Cuando se determine que el concesionario o el titular de permiso no están
en condiciones de cumplir con las obligaciones técnicas establecidas al otorgar la concesión o el
permiso o en el presente código y demás normas legales, la administración podrá asumir el
cumplimiento de esas obligaciones, quedando de cargo del concesionario o del titular del
permiso el costo de las operaciones, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar por el
incumplimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

ARTICULO 223. Todo producto forestal primario que entre al territorio nacional, salga o se
movilice dentro de él debe estar amparado por permiso.

ARTICULO 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o
comercialización de productos forestales, realizado sin sujeción a las normas del presente código
o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán
establecer excepciones.

CAPITULO III.

DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Título debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Ley 1021 de 2006, 'por la cual se expide la Ley General Forestal', publicada
en el Diario Oficial No. 46.249 de 24 de abril de 2006. La Ley 1021 de 2006 fue declarada
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-030-08 de 23 de enero de
2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

  

ARTICULO 225. Son empresas forestales las que realizan actividades de plantación,
aprovechamiento, transformación o comercialización de bosques o productos primarios
forestales.

ARTICULO 226. Son empresas forestales integradas las que efectúan la utilización óptima de
la mayor parte de las especies forestales de un bosque.

Para que una empresa pueda tenerse como forestal integrada se establecerán las condiciones que
deba llenar en el desarrollo de sus actividades, fijando previamente para cada región boscosa el



número de especies, volumen mínimo por hectárea y procesos complementarios de
transformación y las demás necesarias para el cumplimiento cabal de dichas actividades.

ARTICULO 227. Toda empresa forestal deberá obtener permiso.

ARTICULO 228. Las empresas forestales y de transporte están obligadas a suministrar
información sobre registros de producción y acarreo y datos estadísticos. Igualmente deberán
permitir a los funcionarios la inspección de instalaciones, lugares de almacenamiento,
procesamiento y explotación.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de marzo de 2018

 


